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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00401 – 00 (Medidas cautelares)

Se niega la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado
judicial de la demandante (pág. 33-34 pdf 01 c. 2) pues deberá estarse a lo dispuesto en
auto del 20/08/2019 (pág. 32 pdf 01 c. 2), además de atender que cualquier medida
cautelar  sobre  el  patrimonio  de  la  sociedad  inicialmente  demandada
corresponde conocerla al juez de reorganización empresarial, atendiendo que
en auto de esta misma fecha se está continuando el trámite únicamente frente
a la persona natural demandada con base en los artículos 20 y 70 de la Ley
1116 de 2006.

Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación por estado de esta decisión proceda a acreditar la
radicación del oficio número 1575-19 (pág. 3 pdf 01 c. 2) en las entidades financieras
inicialmente informadas por  el  libelista  (pág.  1  pdf  01  c.  2),  so  pena de tener  por
desistida  la  medida  cautelar,  levantar  la  misma y  requerir  para integrar  el
contradictorio con base en el numeral 1° del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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